
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 

INFORME SECRETARIAL. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso para definir fecha de remate. 
Queda para proveer.  
 
Palmira (V), 14 de marzo de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.226 
RADICACION No. 2020-00208-00 
 
En atención a la nota de Secretaría que antecede y al escrito presentado por la 
parte actora, mediante el cual solicita se fije fecha para la diligencia de remate de él 
bien inmueble base de ejecución y de la garantía real, considera el despacho que 
no es procedente lo solicitado, toda vez que no se evidencia en el expediente digital 
el cumplimiento cabal de los preceptos señalados en el artículo 448 del C.G.P.  Es 
decir, falta el avalúo correspondiente del bien inmueble que se pretende rematar. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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